
  

SUPERINTENDENCIA 
EOS IPARÍAS, VALORES. Y BINILSOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

    
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

[ NANOSOLUTIONS CIA, LTDA. 

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
DENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEG. CARGO 
1704040102 17/05/2016 CUEVA ORDOÑEZ JUAN CARLOS GERENTE GENERAL             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

SE-Q-00005163 

01/06/2016 

e] 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

NACIONALIDAD: 

  

[ SIEMENS DIAGNOSTICS HOLDING ll B.V. 

  

| DIEGO DE ALMAGRO N30-118 Y REPÚBLICA 

  

[ HoLanoa 

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

                

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ SALGADO RODRIGUEZ FABIAN VICENTE ] 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [_ Manuel zambrano E1-318 y avenida 6 de diciembre | 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ EcuaDor o 

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA E, ANJE 

No Identificación Nombre Tipo de Identificación Nacionalidad Dirección domiciliaria 'Orri lectróni: Cotiza en 

Bolsa 

E DIEGO DE ALAMGRO N30- SE-Q-00005164 | SIEMENS HEALTHCARE GMBH | SOCIEDAD EXTRANJERA | ALEMANIA +18 REPUBLICA acarrancoQfabara.ec NO 

SIEMENS MANUEL ZAMBRANO E1- á 11. 1792606535001 | ENGESELLSCHAFT RUC ALEMANIA 318 AV. 6 DEDICIEMBRE | P2uabadasiemens.com si 
  

   

  

A 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-148956.6FE6.2016 FECHA DE EMISIÓN:29/06/16 11:40 AM Página:” 

  

  
 



Factura: 001-002-000023002 20161701028D0436A:     
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701028D04362 

Ante mí, NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) FABIAN 

VICENTE SALGADO RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 0101576411 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA SIEMENS DIAGNOSTICS 

HOLDING ll B.V. CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA SE-Q-00005163 en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACIÓN DE 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 7 DE JULIO DEL 2016, (15:09). 

     

  

A OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguin 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

   
 



ERES ELA 

Factura: 001-002-009021373 20161701028P01893    
NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE JUNIO DEL 2018, (15:42) 

OTORGANTES 

2 — . LA == -“ FOTORGADOPOR - As 

s No. ; . 
Tipo Documento de . sa $ Nacionalid . 

intervininete identidad Identificació ad Cafidad Persona que le representa Persona Nombres/Razón social 

Le [SIEMENS AD 1 
dci la TIENGESELLSCHAFT OPOR Rue 01 GENERAL CHAVEZ ZAVALA 
sarao. | SIEMENS Rue 17026065350 APODERADO(A) ABIAN VICENTE 
unan la TIENGESELLSCHAFT O POR 01 GENERAL SALGADO RODRIGUEZ 

Tipo Documenta de No. Nacionalid 
Identificació 

interviniente identidad n ad 
Persona Nombres/Razón social Calidad Persena que representa 

UBICACION 

ys Tato T Provincia -  *-* ce o z _ a ES «Parroquia 
PICHINCHA 

CUANTÍA DEL 
CONTRATO: INDETERMINADA   

o 

eo 

A 
— < ZO 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

ÑOTARÍA VIGÉSIMÁ OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR— 

  

  

[2016 | AA P01893 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADO POR: 

SIEMENS ARTIENGESELLSCHAFT 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR HOY DÍA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DE ESTE 

CANTÓN; COMPARECEN LOS SEÑORES EDWIN FERNANDO CHAVEZ ZAVALA Y 

FABIAN VICENTE SALGADO RODRIGUEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADOS 

GENERALES DE LA COMPAÑÍA SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT (SUCURSAL 

ECUADOR).- LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, DE OCUPACIÓN 

EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE LIMA PERÚ Y DE 

TRANSITO POR ESTA CIUDAD DE QUITO EL PRIMERO; Y, EN LA CIUDAD DE QUITO, 

EL SEGUNDO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGAR A LA 

COMPAÑÍA A LA QUE REPRESENTAN, CONFORME SE DESPRENDE DEL DOCUMENTO 

ADJUNTO A QUIENES DE CONOCER DOY FE, POR HABERME PRESENTADO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y REPRESENTACIÓN, CUYAS COPIAS 

>



rá
 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARÍO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR    CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA, Y ME PIDEN LI 

VOLUNTARIAMENTE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA SIGUIENTE MINUTA: 

“SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INSERTAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA. COMPARECIENTE: COMPARECEN LOS 

SEÑORES EDWIN FERNANDO CHAVEZ ZAVALA Y FABIAN VICENTE SALGADO 

RODRIGUEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT (SUCURSAL ECUADOR).- LOS COMPARECIENTES 

DECLARAN SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADOS, DE OCUPACIÓN EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADO 

EN LA CIUDAD DE LIMA PERÚ Y DE TRANSITO POR ESTA CIUDAD DE QUITO EL 

PRIMERO; Y, EN LA CIUDAD DE QUITO, EL SEGUNDO, LEGALMENTE CAPACES PARA 

ACTUAR POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: LOS COMPARECIENTES, EN LA CALIDAD EN QUE INTERVIENEN, 

CONOCEDORES DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE DECIR LA VERDAD Y DEL DELITO 

DE PERJURIO, DECLARAN BAJO JURAMENTO Y EN PLENO CONOCIMIENTO DE LAS 

CONSECUENCIAS LEGALES QUE CONLLEVA, QUE LA CASA MATRIZ DE SIEMENS 

AKTIENGESELLSCHAFT, DOMICILIADA EN ALEMANIA, COTIZA SUS ACCIONES EN 

BOLSA DE VALORES DESDE EL OCHO DE MARZO DE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA. 

Y NUEVE, Y QUE ACTUALEMNTE LAS BOLSAS DE VALORES EN LAS QUE COTIZA SUS 

ACCIONES SON: FRANKFURT, STUTTGART, MUNICH, HANNOVER, DUSSELDORF, 

BERLIN/BREMEN, HAMBURG Y XETRA.- ES TODO CUANTO MANIFIESTAN LOS 

COMPARECIENTES EN HONOR A LA VERDAD.- USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
3 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR 

EL DOCTOR DIEGO KLIER YÁNEZ CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CUATRO 

NUEVE CUATRO SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA 

CELEBRACIÓN DELA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

EDWIN FERNANDO CHAVEZ ZAVALA 
€. ¡7OHBI3493 

EZ 

    

He
 

s
e



DEL DOCUMENTO: 5 

  

  

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN Y Ñ 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1711609717 Ñ 
  

      

  

    

COPIA No: 

FECHA: n6 JUL 00 _ 

IMA SN 
| eLo LiS de eno 

| OS HOMERO 07 NS 

A AS 
| ER PRAT 
e-mail info Qnoleria26. A AO  
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Factura: 001-002-000006264 20151701026P01998 / 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701026P01898 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE JULIO DEL 2015 1 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

    

        

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: COPIAS CERTIFICADAS DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA CUM 
AKTIENGESELLSCHAFT AFAVOR DE LOS SEÑORES EDWIN FERNANOO CHAVEZ ZAVALA Y FABIAN VICENTE SALGADO ROBRÍSUEZ >, y 

K 
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 5 ¡ y 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ORTI ORTEGA MARÍA BELÉN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1711609717 

[ OBSERVACIONES: | 
  

  
== 

   

     SEXTA DEL CANTON QUITO



  

2015 17 01 26 

          
  

  

QUITO, A 06 DE JULIO DEL2015 
O K.PJ. 

PROTOCOLIZACIÓN DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL PODER 

GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SIEMENS 

AKTIENGESELLSCHAFT A FAVOR DE LOS SEÑORES EDWIN FERNANDO 

CHAVEZ ZAVALA Y FABIAN VICENTE SALGADO RODRIGUEZ, Y MÁS 
DOCUMENTOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(PI 04 . COPIAS) 

 



PROTOCOLIZACION 

SEÑOR NOTARIO. - 

   
     

Poder General otorgado por la Compañía SIEMENS AE : 
los Señores Edwin Fernando Chávez Zavala y Fabián Vicente Salgado Ra: Ñ efíduez. A 

SETA [ A 

Belén-Orti J 
Foro de Abogados 17-2001-306 
 



SIEMENS 

  

PODER GENERAL 

A diecisiete de marzo de 2015, los abajo firmantes siendo funcionarios y representantes debidamente 
autorizados de Siemens Aktiengesellschaft, una compañía registrada en la República Federal de 
Alemania, cuya oficina registrada está en Berlín y Múnich (Siemens AG) por medio del presente autoriza 
a: : : 

- Sr. Edwin Fernando Chavez Zavala, ciudadano Ecuatoriano, 
cédula de ciudadanía número 170468134-3 

- Sr. Fabian Vicente Salgado Rodriguez, ciudadano Ecuatoriano, 
cédula de ciudadanía número 0101576411, 

a actuar conjuntamente como sus verdaderos y legítimos apoderados generales en Ecuador con 
autoridad para: 

- - 1. Representar a nombre de Siemens AG con autoridad suficiente y amplia como sea requerido pc 
Sr Ley, cumplir las obligaciones y los actos jurídicos relacionados con su objeto social y responder 

demandas. 

.2. Firmar y/o ejecutar todos los documentos requeridos por las autoridades públicas o privadas o 
entidades en relación con el Proyecto de Sistema Híbrido Isabela y el contrato a ser firmado por el * 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable (MEER) y el consorcio formado por Siemens S. A. y 
Siemens Aktiengesellschaft (el Proyecto) incluyendo pero no limitado a la formalización del 
consorcio formado por Siemens S, A. y Siemens Aktiengesellschaft en Ecuador, para la ejecución 
del Proyecto y los permisos, autorizaciones o registros requeridos para el funcionamiento del * 

consorcio. 

= 3. Los Apoderados no tienen derecho a delegar su autoridad a otra persona. 

Este Poder está otorgado para un término ilimitado, sujeto a revocación de notificación por escrito. 

EN TESTIMONIO de Siemens AG, ha ejecutado este poder de acuerdo con los Estatutos y Leyes de la 
República Federal de Alemania el día y año abajo escrito. 

Diecisiete de marzo de 2015 

Firmado por 

Siemens Aktiengesellschaft 

4 mo 

Me NZ : Ae Ñ 

Siemens Aktiengesellschatt: Chainman of the Supervisory Board: Gerhard Crormme; 

Managing Board: Joe Kaeser, Chairman, President and Chief Executive Officer; Roland Busch, Lisa Davis, Klaus Helmrich, 
* Janina Kugel, Siegfried Russwurm, Ralf P. Thomas 

Registered offices: Berlin and Munich, Germany € Commercial registres: Berlin Charlottenburg, HR8 12300, Munich, HRB 6684 
WEEE-Reg.-No. DE 23691322 

SCF 02/2015 V13.06 _ Página 1 de 1



  

   
URNr.  _S 566/201 5-cwW- 

Die Echtheit der vorstehenden, vor Certifico la autenticidad We 4 
mir volizogenen Unterschriften von firmas hechas en mi pres 

1. Christoph Wollny, 
Prokurist, 

2. Michael Becker, 
Prokurist, 

———imErlangen; Siemens Aktiengesellschatt———— ———— == —— —— 
beide mir persónlich bekannt, wird personalmente conocidos por mi. 

  

: beglaubigt. 

Inhaltlich des mir vorliegenden De acuerdo a la copia certificada 
beglaubigten Áuszuges aus dem  : aquí presente de las parte corre- 
Handelsregister des Amtsgerichts spondiente del Registro Comercial 

12.03.2015 wird die "SIEMENS 6684, del dia 12.03.2015 la Sie- 
Ñ AKTIENGESELLSCHAFT” in Berlin mens Aktiengesellschaft Ber- 

4h Und Múnchen im Rahmen der Pro-  lin/Múnchen es representado por 
ljsora durch zwei Prokuristen vertre- dos apoderados y las dos personas 
den und sind die beiden genannten  antemencionadas estan incluidas 

A 
A 

! A Múnchen, HRB Nr. 6684, vom del Juzgado de Múnchen, HRB Nr. 

SN 'iysonen als Prokunsten einge- en el registro como tales, 
trafen. 

Ertarljen, den 17.03.2015 
Ú .    h- 

       (Dr. Schwa 7 . 

   



     

  

IAS AA 
Ana CIA 

Gebúhr. 20,-- Euro oo q - 

  

  

APOSMHLLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. Land : Bundesrepublik Deutschland 

Diese Bffentiiche Urkunde 

2. ist unterschrieben von Dr: Roland Schwanecke 

3. ín seiner Eigenschaft als Notar in Erlangen 

4. sie ist versehen mit dem Siegel des Notars Dr. Roland Schwanecke in 

Erlangen 

Bestátigt 

$5. in Númberg 6.am 23. Márz 2015 

7. durch den Vertreter des Prásidenten des Landgerichts Núrnberg-Fúrth 

8. unter Nr. 910 a E- 1175/2015 

9. Stempel. 10. Unterschrift . 
im Auftrag: (A 

tilisrd Nu 
Gerhard Neuhof 
zeprásident     
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   REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 3 

009 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
— ELECCIONES SECCIONALES 23-£EB-2014 

009-0162 . 0101576411 
NÚMERO DE CERTÍFICADO CÉDULA 

SALGADO RODRIGUEZ FABIAN VICENTE 

7 PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN il 

QUITO JIPISMPA > 
e 3 

CANTÓN ULA, ZONA 

  

  

LLANTO Oura 

    

  

CIUDADANA (0) 

Este documento acredita que usted 

sufragó en los Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

RA..oo..
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..ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Él 
portadora de la matrícula profesional número diecisiete guión dos (mi 
tres cero seis, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, el Yi 
cinco fojas útiles, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notartás DE 

Sexta del cantón Quito a mi cargo, PROTOCOLIZO COPIAS CERTIRR A 

DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SIEME; 
AKTIENGESELLSCHAFT A FAVOR DE LOS SEÑORES EDWIN | 
FERNANDO CHAVEZ ZABALA Y FABIAN VICENTE SALGADO 
RODRIGUEZ, y más documentos que anteceden.- Quito, a seis de julio del dos * 

mil quince.- : 

   
   

   

  

    Dr. Homero 1 Spoo» . 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTODEL.CANTÓN A 

  

  

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Sexta a 
mi cargo, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACIÓN DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL PODER 
GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SIEMENS 
AKTIENGESELLSCHAFT A FAVOR DE LOS SEÑORES EDWIN 
FERNANDO CHAVEZ ZAVALA Y FABIAN VICENTE SALGADO 
RODRIGUEZ, Y MÁS DOCUMENTOS.- firmada y sellada en Quito, seis de 

julio del dos mil quince.- 

 



  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA. 

  

15 de salio del 2015, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, sa Tte teo 
Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de ¿a 

RESUELVE CALIFICAR: de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

y protocolizados en la Notaria Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 06 de julio del 2015 (2 protocolizaciones); autorizar el establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de nacionalidad alemana, 

  

  

TT STEMENS TAR TIENGESELESCHAFT; conceder el permiso para operar en el país, 

con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a los ingenieros Fabián 

Vicente Salgado Rodríguez y Edwin Fernando Chávez Zavala, ambos de 
nacionalidad ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la matriz de Protocolización de 

las copias certificadas del Poder General otorgado por la SIEMENS 
AKTIENGESELLSCHAFT a favor de los señores Fabián Vicente Salgado 

Rodríguez y Edwin Fernando Chávez Zavala; y más documentos, de fecha 06 de 

julio del 2015- Quito, a 17 de julio del 2015.- (K.P.J.) 

   



  

  

  

     

    

CORSEO EZ LA 

Factura: 001-002-000006617 201517010260010375 75 

JUDICATURA pyo ODA    

  

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701026001037 

  

MATRIZ 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: JAKTIENGESELLSCHAFT A FAVOR DE LOS SEÑORES EDWIN FERNANDO CHAVEZ ZAVALA Y FABIAN VICENTE SALGADO 
PROTOCOLIZACIÓN DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SIEMENS 

RODRIGUEZ; Y MÁS DOCUMENTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-07-2015 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   P01998     

"ORGANTES 

NOMB SOCIAL 

KLIER YANEZ DIEGO 
FRANCISCO 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705122677 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTTRATO: RESOLUCION N* SCVS.IRQ,DRASD,SAS.2015.1386, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-07-2015 
  
NUMERO DE PROTOCOLO:       

     
NOTARIO(A). CARLOS HOMERO-tOPEZ OBANDO 

TON QUI 

    
      NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL



Y / 
A   

RESOLUCIÓN No. SCYS.IRQ.DRASD,SAS.2015. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

CONSIDERANDO: 

5 3 

   

  

TE LR A Y 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
las protocolizaciones efectuadas el 06 de julio del 2015 (2 protocolizaciones) en la Notaría Vigésima 
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 

-————--de-la-Ley-de- Compañías, previo-al establecimiento-de-la-sucursal.-enel Ecuador-de la_ compañía o. 
extranjera de nacionalidad alemana, SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT); y, la Calificación del Poder 
otorgado a los ingenieros Fabián Vicente Salgado Rodríguez y Edwin Fernando Chávez Zavala, 

ambos de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE mediante Memorando No. SCVS-ARQ-DRASD-SAS-2015-127 de 10 de julio del 2015, la 

Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-lAF-DRH-G-2011-186- de 
15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 06 de julio del 2015 
(2 protocolizaciones); autorizar el establecimiento. de la sucursal en el Ecuador a la compañía 
extranjera de nacionalidad alemana, SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT; conceder el permiso para 
operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a los ingenieros Fabián Vicente Salgado 

Rodríguez y Edwin Fernando Chávez Zavala, ambos de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas el 
06 de julio del 2015 (2 protocolizaciones); b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes 
en las protocolizaciones efectuadas el 06 de julio del 2015 (2 protocolizaciones) en la Notaría 
Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta Resolución; y, c) Que dichas 
dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en las 
protocolizaciones antes referidas, junto con el texto íntegro del Poder otorgado a los ingenieros 
Fabián Vicente Salgado Rodríguez y Edwin Fernando Chávez Zavala; y, las razones correspondientes, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 
señaladas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada 

Dr. Camilo 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

"1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    
  

  

  

    

o NÚMERO DE REPERTORIO: 7 34350 => 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3724 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

E9S fa, 

a 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
_ 1 Identificación Nombres Calidad en que comparece 

¡8 E 0101576411 SALGADO RODRIGUEZ FABIAN | APODERADO 

o % VICENTE 

: F 1704681343 CHAVEZ ZAVALA EDWIN APODERADO 
di 2 

ES FERNANDO     
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /06/07/2015 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
SE ADJUNTA PROTOCOLIZACIÓN DE FECHA 06 DE JULIO DE 2015, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL 

D.M.O. DR. HOMERO LOPEZ OBANDO.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DEJULIO DE 2015      
G £ da sá 
A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 993 MOQ-2015)" 2 
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Es compulsa de la copia que en q6 foja(s) 

me fue presentada.- Quito a, Ol De JOMO EL OIGO: 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR pe ¿ AA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirscción General de Regato Chal, 
Idenííficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704681343 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ ZAVALA EDWIN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE'OCTUBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO: 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. ELECTRICO 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: OLGA BASILIEVNA NAZDRIEVATIX 

Fecha de Matrimonio: 28 DE.MAYO DE.2008 

Nombres del padre: EDWIN CHAVEZ - 

Nombres de la madre: LUPE GRACIELA GERMANIA ZAVALA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2011 : 

    

información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUIFO-NT 28 - PICHINCHA - QUIFO 

      Signature ot Verified 
Ing" Jorge Troya Fúértes Digital senos EY 20 OSWALDO 

Director Genera] del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.06.01 18:48:29 ECT 
Reason: Firma Elefirqnica 

a Documento firmado electrónicamente a Locatior Ecuador A. 

  

al 

La impresión del presente certificado no garaniiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101576411 

Nombres del ciudadano: SALGADO RODRIGUEZ FABIAN VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. ELECTRICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA PIEDRA JANET VIOLETA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: SALGADO VICENTE 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ. DORA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2012 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO . 

      Signature dot Verified 
Ing. Jorga Troya Fúértes Digital soned EY a OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.06.01 1640-10 ECT 
Reason; Firma Eleftránica 

. . Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador — 

SLI A 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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009 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

009 - 0162 0101576411 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SALGADO RODRIGUEZ FABIAN VICENTE == 

= 

== 

   

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO 3 

CANTÓN ZONA 

£) PRE 

  

  

RAZON CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUÉ 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN o... Picnic FOJA(S) 
UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE 
HABER CERTIFICADO cocino rro A FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO APCRIVADO UNA IGUAL EN El 

PROTOCOLO DF LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY, 

NOTARIO VIGESIMO QLÍAVO DEL 
QUITO - ÉCUADOR 

a 

CIUCADANA 10; 

Este documento 40 edita que usted 

sufrago en lar Elecc.ones Seccionales 

23 de Febrerc de 2014 

      

  

$ 

  
 



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

DE: ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA. OTORGADO POR: SIEMENS 

AKTIENGESELLSCHAFT. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO. A PRIMERO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, 

  

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

 


